
Dependencia / 
Entidad

Nombre de la regulación
Ámbito de 
aplicación

Tipo de 
ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 
expedición

Fecha de última 
actualización o 

reforma

¿La regulación 
tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno 
que la emite 

(Federal, Estatal o 
Municipal)

Autoridad o Autoridades 
que la emiten

Fundamento jurídico 
para la expedición de la 

Regulación

¿La regulación deja sin 
efectos alguna otra?

En caso de señalar que 
"SÍ" en la pregunta 

anterior (columna L), se 
debe indicar cuales son 
las regulaciones que se 

abrogan

¿Están obligadas todas las 
autoridades a cumplir con 

la regulación?

En caso de señalar que "NO" en 
la pregunta anterior (columna 
K), se debe indicar cuales son 
las autoridades que les aplica 

la regulación

En caso de señalar que "SÍ" en 
la pregunta anterior (columna 
K), se debe indicar cuales son 

las materias exentas

Sujetos Regulados
Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 
correspondiente)

Objeto de la regulación 
(descripción del objetivo de la 

regulación)
Materias Reguladas 

¿La regulación está asociada a 
una actividad económica?

Sectores económicos 
vinculados a la 

regulación

En caso de señalar que 
sí en la pregunta 

anterior (columna R/ S) 
indicar el subsector 

económico del Sujeto 
Regulado

Regulaciones vinculadas o 
derivadas de esta regulación

Trámites o Servicios 
relacionados con la regulación 

Otras Obligaciones 
Regulatorias distintas a 
Trámites previstos en la 

regulación

Nombre de las inspecciones, 
verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de fundamentos 
jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 
visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 
Dependencia 

/Entidad que  le 
aplica la regulación

Indicar el nombre de la 
Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito 
de aplicación de la 

regulación es 
Federal, Estatal o 

Municipal. 

Seleccionar de la lista 
el tipo de 

ordenamiento
(Seleccionar del 

listado)

Fecha de 
expedición o 

publicación de la 
regulación

Fecha de última 
actualización o 

reforma
Indicar  Si o No

Indicar Federal, 
Estatal y Municipal

Indicar la autoridad que 
emitió la regulación, ya 

sea el Congreso del 
Estado libre y Soberano 
de Puebla  o nombre de 

la Dependencia /Entidad 
que creó la Regulación, 

según sea el caso.

Indicar el fundamento 
jurídico para la 

expedición de la 
regulación

Indicar Sí o No
Indicar las regulaciones 

que abroga la regulación 
emitida

Indicar  Si o No
Nombre de la propia 

Dependencia /Entidad a las que 
les aplica la regulación

(Seleccionar del listado)
Indicar los Sujetos que son 

Regulados

Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y 
agregarlo a esta celda.  (Se podría obtener del 

Orden Jurídico Poblano)

Copiar de la normatividad, el 
texto en el que se define el 

objeto

Indicar las materias que son 
aplicables a la regulación 

Indicar  Si o No

Sectores económicos 
vinculados a la 

regulación (Seleccionar 
del listado)

Subsector(es),  
económicos vinculados a 

la regulación 
(Seleccionar del listado)

Indicar las regulaciones vinculadas 
o derivadas de la regulación 

correspondiente. Tanto para los 
casos en los que la regulación 

derive de un ordenamiento federal 
o una ley general, como para los 

casos en los que de ella se deriven 
lineamientos, reglamentos, etc. 

Enlistar todos los trámites y 
servicios relacionados con la 

regulación ya sea sobre el cobro 
de derechos, el fundamento que 

da origen a los trámites o 
servicios, los encargados de 

emitir resoluciones, el medio de 
tramitación o el procedimiento 

interno; etcétera. 

En caso de aplicar, enlistar las 
obligaciones (distintas a trámites 

y servicios) establecidas en la 
regulación. 

Indicar los nombres de las 
inspecciones, verificaciones o 
visitas domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., 
señalandolo con letra "roja". 

Asimismo, capturar el hipervínculo 
de la inspecciones, verificaciones 
o visitas domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones 
de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 
domiciliarias relacionadas con la 

regulación ya sea sobre el 
fundamento que justifica la 

inspección, los plazos y 
momentos en los que se debe 

dar la inspección en un 
procedimiento administrativo, 

etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla / Orden Jurídico Poblano.

1

Secretaría de 
Deporte y 
Juventud

Ley Orgánica de la 
Administración Pública del 

Estado de Puebla
Estatal Ley 28/11/2024 14/03/2025 No Estatal

Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Puebla

Artículos 116 y 117 de la 
Constitución Política de 

los Estados Unidos 
Mexicanos y 82 y 83 de la 
Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 

de Puebla

sí No Aplica sí No Aplica No Aplica

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN;  
ISECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN;  
SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO; 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TRABAJO;  
SECRETARÍA DE ARTE Y CULTURA;  
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO;  
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL;  
SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA;  
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE;  
SECRETARÍA DE SALUD;  
SECRETARÍA DE DEPORTE Y 
JUVENTUD; 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN;  
SECRETARÍA DE CIENCIA, 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA 

................................................................................... 6 TÍTULO I 

........................................................................................ 6 

DISPOSICIONES GENERALES ....................................................... 6 

CAPÍTULO I .................................................................................... 6 DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DE LA ACCIÓN DEL GOBERNADOR O LA 

GOBERNADORA .................................... 6 ARTÍCULO 1 

........................................................................... 6 ARTÍCULO 2 

........................................................................... 6 ARTÍCULO 3 

........................................................................... 7 ARTÍCULO 4 

........................................................................... 7 ARTÍCULO 5 

........................................................................... 7 ARTÍCULO 6 

........................................................................... 7 ARTÍCULO 7 

........................................................................... 8 ARTÍCULO 8 

........................................................................... 8 ARTÍCULO 9 

........................................................................... 8 ARTÍCULO 10 

......................................................................... 9 ARTÍCULO 11 

......................................................................... 9 ARTÍCULO 12 

....................................................................... 10 ARTÍCULO 13 

....................................................................... 10 ARTÍCULO 14 

....................................................................... 11 ARTÍCULO 15 

....................................................................... 11 ARTÍCULO 16 

....................................................................... 12 ARTÍCULO 17 

Establece las bases para la 
organización y el funcionamiento 
de la Administración Pública 
Estatal, Centralizada y 
Paraestatal, las cuales se 
determinarán, diseñarán, 
desarrollarán y actualizarán 
tomando como referencia el 
humanismo y la bioética social y, 
en consecuencia, como 
características del ejercicio de 
gobierno, la actuación a partir de 
la solidaridad y los valores 
humanos y éticos que permitan 
alcanzar el bienestar comunitario 
y social, la atención de las 
necesidades, así como la 
prevención y atención de 
conflictos.

Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada 

No No Aplica No Aplica No aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica
https://planeader.puebla.gob.mx/marco-juridico/ley-organica-de-la-administracion-publica-

del-estado-de-puebla20250512123607.pdf

2

Secretaría de 
Deporte y 
Juventud

Reglamento Interior de la 
Secretaría de Deporte y 

Juventud
Estatal Reglamento 26/03/2025 Sin reformas No Estatal Poder Ejecutivo del Estado

Artículos 6 y 22, fracciones 
V, VII y LXVI de la Ley 

Orgánica de la 
Administración Pública 
del Estado de Puebla

No No Aplica No
Secretaría de Deporte y 

Juventud
No Aplica Secretaría de Deporte y 

Juventud

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

................................................................................... 4 TÍTULO PRIMERO 

.......................................................................... 4 DISPOSICIONES 

PRELIMINARES ................................................... 4 SUBTÍTULO I 

................................................................................. 4 DE LA 

COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN ...................................... 4 ARTÍCULO 1 

............................................................................... 4 ARTÍCULO 2 

............................................................................... 4 ARTÍCULO 3 

............................................................................... 4 ARTÍCULO 4 

Tiene por objeto proveer en la 
esfera administrativa la 
estructura orgánica de la 
Secretaría de Deporte y 
Juventud, así como establecer 
las atribuciones que ejercerá 
cada una de las unidades 
administrativas que la 
componen.

Administración Pública 
Centralizada 

No No Aplica No Aplica No Aplica

Escuelas de iniciación deportiva y 
cursos de verano en las 
instalaciones deportivas. Planes 
dentro de las Unidades 
Deportivas de la Secretaría de 
Deporte y Juventud. Uso de 
espacios en las unidades 
deportivas de la Secretaría  de 
Deporte y Juventud. Talleres y 

No Aplica No aplica No Aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_de_la_Secretar%C3%AD

a_de_Deporte_y_Juventud_EV_26032025.pdf

3

Secretaría de 
Deporte y 
Juventud

Reglas de Operación para el 
Otorgamiento de Becas 

Estatales Deportivas 2026
Estatal Acuerdo 16/01/2026 Sin reformas No Estatal

Secretaría de Deporte y 
Juventud

Artículo 11, fracciones V,VII 
y XXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría 
de Deporte y Juventud

No No Aplica No
Secretaría de Deporte y 

Juventud
No Aplica Secretaría de Deporte y 

Juventud
No aplica, ya que esta regulación no contiene 

índice

El Programa tendrá como 
objetivo otorgar a deportistas en 
formación, talentos, proyección a 
alto rendimiento, atletas de alto 
rendimiento y de élite, así como 
por entrenadores, personal 
técnico–metodológico, el 
deporte convencional y 
adaptado en el Estado como 

Administración Pública 
Centralizada 

Si

Servicios de 
esparcimiento culturales 

y deportivos, y otros 
servicios recreativos

Servicios artísticos, 
culturales y deportivos, y 

otros servicios 
relacionados 

No Aplica Otorgamiento de Becas No Aplica No aplica No Aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglas_de_Operaci%C3%B3n_para_el_Otorg

amiento_de_Becas_Estatales_Deportivas_2026_T2_16012026.pdf

4

5

6

7

8

9

10

Registro Estatal de Regulaciones Nombre de la dependencia o entidad



Calendario

Agricultura 
,cría y 
explotación 
de animales, 
aprovechamie
nto forestal, 
pesca y casa Convocatoria

Minería Declaratoria


